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de Enseñanza Media «Cardenal Cisneros», de Santa Isabel de 
Fernando Poo, con efectividad de la fecha en que cumplen la 
licencia que les fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se nom
bra Presidente adjunto de la Comisión de Indus
trias Básicas dé Metales no Férreos y sus Minera
les, del Plan de Desarrollo Económico y Social, a 
don Antonio González-Adalid Rodríguez.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto 94/1962, de 1 de febrero,

Vengo en nombrar Presidente adjunto de la Comisión de 
Industrias Básicas de Metales no Férreos y sus Minerales, del 
Plan de Desarrollo Económico y Social, al ilustrisimo señor 
don Antonio González-Adalid Rodríguez.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1966.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco 

nómico y Social.

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se nom
bra Presidente de la Subcomisión de Industria Tex
til Lanera, del Plan de Desarrollo Económico y 
Social a don Rodolfo Martín Villa.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto 94/1962, de 1 de febrero,

Vengo en nombrar Presidente de la Subcomisión de Indus- 
tria Textil Lanera, del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
al ilustrisimo señor don Rodolfo Martin Villa.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1966.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social.

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se nom
bra Presidente adjunto de la Comisión de Industrias 
Manufactureras, Varias y Artesanía, del Plan de 
Desarrollo Económico y Social, a don Rodolfo Mar
tín Villa.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto 94/1962, de 1 de febrero,

Vengo en nombrar Presidente adjunto de la Comisión de 
Industrias Manufactureras, Varias y Artesanía, del Plan de 
Desarrollo Económico y Social, al ilustrisimo señor don Ro
dolfo Martín Villa.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1966.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco

nómico y Social.

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se nom
bra Presidente adjunto de la Comisión de Maquina
ria y Bienes de Equipo, del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, a don Antonio González-Adalid 
Rodríguez.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto 94/1962, de 1 de febrero,

Vengo en nombrar Presidente adjunto de la Comisión de 
Maquinaria y Bienes de Equipo, del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, al ilustrisimo señor don Antonio González- 
Adalid Rodríguez.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1966.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco

nómico y Social.

\

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se nom- 
bra Presidente de la Comisión de Industrias Ma
nufactureras, Varias y Artesanía, del Plan de 
Desarrollo Económico y Social, a don Ramón Her- 
mida-Herrero Beamont.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto 94/1962, de 1 de febrero,

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión de Industrias 
Manufactureras Varias y Artesanía, del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, al ilustrisimo señor don Ramón Hermida- 
Herrero Beamont.

Lo que comunico a V. E. para su Conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 8 de agosto de 1966.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco

nómico y Social.

DECRETO 2028/1966, de 14 de julio, por el que se 
designa a don Jaime Alba Delibes como Embajador 
Extraordinario en Misión especial para que repre
sente a España en la toma de posesión del Presi
dente de la República Dominicana.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en designar a don Jaime Alba Delibes como Embajador 
Extraordinario en Misión especial para que represente a España 
en la toma de posesión del Presidente de la República Domi
nicana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTTELLA Y MAIZ

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se nom
bra Presidente de la Comisión de Industrias Bási
cas del Hierro y del Acero y sus Minerales, del 
Plan de Desarrollo Económico y Social, a don Mi
guel Salís Barzola.

DECRETO 2029/1966, de 23 de julio, por el que se 
dispone cese don Germán de Caso Ridaura en el 
cargo de Embajador de España en Yeda, por pase 
a otro destino.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en ei artículo quinto 
del Decreto 94/1962, de 1 de febrero,

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión de Industrias 
Básicas del Hierro y del Acero y sus Minerales, del Plan de 
Desarrollo Económico v Social, al ilustrisimo señor don Migue. 
Salís Barzola.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de agosto de 1966.

CARRERO

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de julio de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en disponer cese don Germán de Caso Ridaura en el 
cargo de Embajador de España en Yeda, por pase a otro des
tino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco

nómico y Social
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA OASTIELLA Y MAIZ


